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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrlal de

26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtenef ventajas sqbre lo ya cgnocido3 admitiéndo
por consiguiente como patentables, las nuevas méquinas, a-
paratos, instrumentos, procesos de fébficacién,,etc. La ap
plitud de conceptos previstos.como patentablés, ha llevado
al legislador a aclarar (Arte, 46) qué la enumeracibén con-
"tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimlen
tos de tipo cientifico (Artﬁ 47).

Bl Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo
la Orden de 18 de Noviembre de 1935,. confirma el criterio
legal de que también serén patentables los instrumentos, ob
Jjetos, o partes de los mismqs, que-aporteﬁ a la funcién a
que son destinados, un bensficio o efecto nuevo, y en defi
‘nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante
rlormente conocido.

Pues bien, a tenor de lovexpuesto,.y en base al ar
ticulado que‘recége los concéptos'expresados,_debe conside~
rarse, que la invehci6n a qﬁe se refiere la presente memo-
ria, constituye una novedad industrial, con caracteristicas
j ventajas que la hacen merededora del privilegio de explo-
tacidn exclusiva que por ella se solicita,'premiando asi .
los méritos de qulen aporta a la industria del pai{s una me-~
'Jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia-
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relacion
con el‘l7l, en su nueva redaccidn afectada ﬁor la Orden de

18 de Noviembre de 1.935).
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El estado actual de la técnica, aplicada a la fa =

bricacién de sonaderos, de todo tipo, incluye la necesidad—
de obtener elementos mecénicos para montaje de la carcasa -
del sonsajero y el mango del mismo. v

El estado de la técnica anterior a la presente Me-

moria utiliza, por lo comfin, elementos de acdplamiento y -

montaje dispuestos de tal forma que bien el mango se enros-

ca en la carcasa del sonajerc, o simplemente sufré un pega-—|
do en dicha carcasa, realizéndose con éllo operaciones com
plicadas tanto en los procesos de fabricaci6n de las piezas
a montar, como en el miamo momento de su montajee.

Todas estas fases operativas de acoplamiento y de-
montaje entre carcasas de sonajeros y mangos, determinaban-
un ensamblamiento de ambas piezas,-ae poca resistencia meci

nica, por lo que, debido a su frecuente uso, tenian una cor

‘ta vida de funcionsmiento.

En‘'la estructuracidén y montaje de los elementos =
Que componen & un sonajero de cualquier tipo, debe seguirse
el camino més recto para cbnseguir un alto indice de re -=-

sistencia mecénica,'considerando el trabajo que habitualmen

te tienen que desempeiiar, muchas de las veces, con cierta -

brusquedad. ‘ ,

En tal sentido, el titular de esta solicitud, hom=
bre de basta y extensé expepiencia,‘y después de largos y -
laboriosos estudios, para perfecciondr los procesos técni -
cos empleados eh montajes anteriores, ha conseguido un dis-
positivo-dé acoplamiento sencillo _técnicamente, ¥y el cual=~
adenés reporta uwn acoplamiento &ltamente resisfenﬁe entre =
sonajero y mango. |

Segin este criterio, el dispositivo de montaje en=-
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esté caracterizado porque cada uno de-los cuérpos que for -

- verticalmente del dispositivo que nos ocupa, en la que se -

)
.
o e
*qde
°
<
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tre mango y sohajero,,perfédciongdo, 6bdeto de la invenéién '

man la carcasé, los cuales son huecds, presentan un pivote~
internp enfrentado. Yichos pivotes quedan anclados en un =
manguito hueco solidario del mango, Quedando dicho montaje

favorecido pro presentar los cuerpos que forman la carcasa-

sendos rebajes para el paéo y acoplamiento del citado mango
~ Con objeto de obtener una idea clgra, concisa y ;
concreta de la anteriormente expuesta, se ha confeccionadoQ
como parte integrante de la presente Mémoria, una hoja de -
planos, a titulo méramente explicativo y sin caracter reg=
trictivo'alguno, a cuyas referéncias numéricas nos acogere-
mos seguidamente : _
| La figura 1%, mestra uné vista en alzado, seccio-
nada verticalmente del dispositivo.objefo de ia invencién,-
en posicidn de montéje.‘se observan l@s'cuerpos =l y =2= -
huecos que constituyen la carcasa, los cuales presentan los
Pivotes =3« y «=4- respectivamente, en su intefibr, que se -
acoplan en ol manguito =5- solidario del mango =6~, as{ co-
mo los cuerpbs -l y'-2- presentan los‘rebaaes;-74 J =B=y =
respectivémente, para el paso del nango «=6=-.

- La figure 28, corresponde & una vista seccionada -

aprecianllos cuerpos huecos =l- y‘-é- que determinan la carp
casa. con sus pivotes internos =3=- y -4- respectivamente aco
plados en el manguito -5- solidario del mango —6-, cuyo man |
g0 émerge al exterior por los rebajes ~7= y =8- que 1lévan
pradticados los cuerpos =l= y =2-. | '

De la descripcién de los dibujos'qué antecede, se

deduce précticamente la constitucién yvélfruncionamiento -
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del objeto de la invencién, que es cqmo-sigue :

- Introducidos 1os‘pivotés -3-:y‘-4- internos en los

‘cuerpos huecos =l- y -24 que constituyen la carcasa\del,So-

najero en el ménguito -5« golidario del mango =6-, se ha -
realizado el montaje, quedando favorecido tal montﬁje por -
los rébajes ==y

-l=

-8-, que presentan los citados cuerpos =
y -2- para el paso‘y sujecidn de dicho MENgo =Gw=,

No se considéra nécesario hacer més extensa esta -
déécripéién, para que aialquier persona perita en la materia
comprenda perfectamente la idea que se desea patentar, ési-
como las ventajas que de su realizacibén industrial han de -
derivarse y que brévemente aludidas en sus puntos més sefia-
lados, son las siguiéntes 3 ' '

12,~ Sencillez de fabricacién, por cuanto que los-
elementos componentes del dispositivo de montaje entre mango
Y sonajero ﬁérfeccionado que nos ocupa; se elaboran a tra -
vés de un proceso simplificado en cuanto a fases'operativas
que es determ;nante de costos muy asequibles en general.

‘ 23.- Facilidad de montaae, gracias a la organiza

cidn mecénica del dispositivo”que nos ocupa, que permite

un acoplamiento répido~entie plezas, practicable por mano

de obra no especializada, lo ‘que se traduce en ahorros im

portantes de tiempo y energia, vy

| 38,-~ Novedad funcional, determinada por el hecho -
de quevlos cuerpos que forman la carcasa presentan en su -
interior unos pivotes ehfrentadps los cuales se.écoplan en~-
el manguito solidario del mango, por lo que es evidente que
el.modeio solicitado adquiere hné.utilidad pf&éticé-singu..
lar por el beheficio-o,gfecto nuéfq que aporta a la funci6ﬁ

a que se destinae
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Por todo éllo, y para evitar poaibles imitaciones,
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- 8e presenta esta aolicitud, pidiendo la explotacién exclu =
.siva de la idea descrita, de acuerdo con. las consideracio -
'nes y puntos que se desean reivindicar, que se concretan en

las péginas siguientes :
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Hecha la descripcién a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que lds detalles de
realizacién de la idea exﬁuestg, pueden variar, es decir,v
que pueden sufrir pequefias alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de'la'idea, que son en esen
cia los que quedan reflejadbs en los pérrafos de la descriR,
cibén hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente
sobre Propieda@ Industriél, establece como no patentables,
en su apartado tercero, "los cambios de -forma, dimeﬁsiones,
proporciones y materias de un objeto ya patentada" fijahdo
as{ el criterio del legislador en ei sentido de Que paten-
tada'uha idea que pueda dar lugar & una realidad préctica
‘e industrializable, nadie podrd apoyarse en ella para, a
pretexto de haber introducido ligeras modifiéaciones, pre-
sentarla como nueva y propia. |

Este pfincipio, en cuanto al alcance de:la protec-
cién deliébjeto patentado se refiére, se halla'confirmadb
por numerosas Sentencias del Tribunél Supremo, y entre -
ellas, comovmés terminantes, en laQ de fechas 16 de octubre
de 1954, 23 de eherq-de 1959, 20 de mar#o‘de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado;'en cuanto a la
amplitud que debe»dargg a la protecéién soliqitada, se re-
dactd a continuaci6h iélNota‘de Réivindicaciohes, de acuer
do con lo que se establece en el ﬁitiﬁq-pérrafo'del apar-
tado tercero del Artigulb lOO.deila Ley, sinﬁefizando asi
ias.novedades que s§,desean reivihdiéar:

‘ ". . NOTA DE REIVINDICACIONES | |

En resimen, el privilegio de explotacidn exclusi-
va,que‘éé solicita, recaerf sobre las reivindicaciones si-

gﬁientqsi
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. 18.- DISPOSITIVO D MONTAJE ENTRE MANGO Y SONAJERO

PERFECCIONADO,‘qué, comprendiendo una carcasa constituida -
pof dos cuerpos huecos, se caracteriza'esencialmentevporque
cada uno de dichos cuérpoé presénﬁg:unlpivoté interno, los=
cuales pivotes enfréntados se aqoplan en un manguito'hueco-
solidario del maﬁgo, coﬁprepdiendo'ademés dos cuerpos cons-
titutivos de la carcasa, unos rebajes para el paso y acoplo
del citado maﬁgo."

28.- Se reivindica por dltimo, como objeto sobre -
el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita,-
" DISPOSITIVO DE MONTAJE ENTRE MANGO Y SONAJERO ",

. Todo tal y como queda descrito y reivindicado en -
la presente Memoria que consta de ochopbginas mecanografia-
das por una sola cara y dibujos que se acompaian.

Madrid, 28 de diciembre 1.971
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